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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y EL RETO DEMOGRÁFICO

33821 Anuncio  del  Servicio  Provincial  de  Costas  en  Huelva  relativo  a  la
aprobación definitiva del Proyecto de "Aportación de arena y mejora de
los dispositivos de retención de la misma en la playa de Matalascañas,
t.m. de Almonte (Huelva)".

Conforme a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 21/2013, de evaluación
ambiental, se hace público que mediante resolución de la Dirección General de la
Costa y el Mar de 21 de junio de 2024, con un presupuesto de 5.999.863,12 € se
ha aprobado definitivamente el Proyecto de "Aportación de arena y mejora de los
dispositivos  de  retención  de  la  misma en  la  playa  de  Matalascañas,  t.m.  de
Almonte (Huelva)", de conformidad con lo establecido en el artículo 231 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

Puede examinarse la resolución completa y la documentación obrante en el
expediente en la sede de este Servicio Provincial de Costas en Huelva, sita en
calle  La  Fuente  nº  14  (entrada  por  Almirante  Garrocho),  de  Huelva;  previa
concertación de cita a través del correo electrónico Bzn-DCHuelva@miteco.es.

El  citado  proyecto  y  la  resolución  aprobatoria  del  mismo  (incluyendo  la
respuesta a las alegaciones formuladas durante su tramitación ambiental) puede
analizarse en el siguiente link:

https://www.miteco.gob.es/es/costas/temas/proteccion-costa/aprobaciones-
proyectos/21-0473-aprobacion.html

Huelva, 19 de septiembre de 2024.- Jefe del Servicio Provincial de Costas en
Huelva, Gabriel Jesús Cuena López.
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